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Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, y 

revisada nuevamente la actuación, conforme el artículo 286 del C.G.P., el 

Juzgado corrige el mandamiento de pago de 23 de julio de 2021, en el sentido 

de que el nombre correcto del demandado corresponde a: FREDDY WILLMER 

CORREA NIETO, y no como allí se consignara. En lo demás continuará 

incólume.  

 

Notifíquese al extremo pasivo junto con el auto de apremio y el de la 

corrección de la anomalía advertida, a fin de evitar eventuales nulidades. 

 

NOTIFÍQUESE1  

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 092 de 7 de diciembre de 2021. 
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